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1 - PUBLICACIONES 

Texto no nisgor de Por cada 
200 palabras publicación Excedente 

.-- 
C$nvmatorias AsaaHem Entidades Civiles (cul- 

turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc). $ 63.000,- $ 1.000,- la palzbra 

Convocatoria Asambleas Comerciales $i 120.000,- $ 1.000,- " 

Avisos Comerciales $ 70.000,- $ 1.000,- " " 

Avisos Administrativos $ 65.000,- $ 1.000,- " " 

Edictos de Mina $ 65.000,- $ 1.0M,- " " 
Edictos Concesión de Agua Pública $ 65.000,- $ 1.000,- " " 

Edictos Judiciales $ 58.000,- $ 1.000,- " " 

Posesión Veinteñal $ 120.000,- $ 1 . 0 0 0 ,  " " 
Edictos Sucesorios $ 65.000,- $ 1.000,- " " 

Remates Inmuebles y Automotores $ 120.000,- Jg 1.000,- " " 

Remates Varios $ 65.000,- $1.000,-" " 
Balances $ 110.000,- (de más de % de página hasta 

Yz página) y $ 220.000 (de más 
de i/Z página hasta una página); 
más un adicional de $ 150.000 
en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
Anual $ 600.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 8.000,- 
Semestral $ 400.000,- Atrasado, más de un mes y hasta un 
Trimestral $ 250.000,- año $ 10.000,- 

Atrasado, mAs de un año $ 15.000,- 

Artículo 2Q - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de 
acuerdo a las tarifas fijadas preredentemente, y a los efectos del cbinputo se observarán las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se computarán corno una sola palabra, est6n formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incl~yendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de pintuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-.Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, 2, $, Yz, h, se considerarán como una 

palabra. 
Las pubIicaciones se efectuaran previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su pub!icación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la coneipondiente oiden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas oon certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

SeccPsn A D M I N I S T R A T I V A  

Fecha de DESCRZPCION 
E Y E S Promulgad6n 

M. B .S. No 6067 del 21-02-83 - Aprueba el convenio suscripto entre la Provincia de Sal- 
ta y Diócesis Apostólica de San Ramón de la Nueva Orán 677 

M. E .  N? 6069 del 21-92-83 - Aprueba el documento adicional al documento de cesión 
de crhditos, suscripto entre la Provincia y la Dirección 
General de Fabricaciones Militares .................. 6181 

M .  B.  S. No 6070 del 21-02-83 - Aprueba el convenio suscripto entre el Ministerio de Ac- 
ción Social de la Nación y el Gobierno de la Provincia 
de Salta ........................................ 682 

LICITACION PUBLICA 
.............. No 48750 - Consejo Nacional de Educación Técnica, Lic. Púb. No 1418 684 

........................ N? 48733 - Unversidad nacional de Salta, Lic. Púb. N? 8/83 6185 
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N? 48742 - Viveros, José IIipólito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 48740 - Balduci, Reiiialdo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 48716 - Willig, Federico Teodoro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - 
REMATES J l I D I W E S  
N? 48749 - Por Ernesto V. Solá, Juicio: Expte. NQ A-34.645/82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 48748 - Por Ernesto V. Solá, Juicio: Expte. N? 2-A-14.746/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
No 48738 - Por Ernesto V. Solá, Juicio: Expte. N? A-33.420/82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 48'737 - Por Ernesto V. Solá, Juicio: Expte. No A-39.014/82 . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. 
N? 48734 - Por Efraín Racioppi, Juicio: Expte. No A-36.901/82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 48710 - Por José Zapia, Ex-pte. No A-26.654/81 . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . 
No 48706 - Por hfodesto Arias, Expte. N? A-24.492/81 . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . .. 
N? 48700 - Por Ernesto V. Solá, Expte. N? A-13.674/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 
EDICTOS JWDICIALES 
No 48745 - Espacio S.R.L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............. 
NQ 48744 - Flores, Santos Francisco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 48717 - Lamas de Manghera, Martina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . 
No 48711 - Bayón, Delia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . 
N? 48695 - Sabbaga de Alvarez, Estela Haydé . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
CONCURSO CIVIL 

No 48690 - Oscar Manuel Cardozo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 

Seccibira COMERCIAL 

N? 48747 - Gaspar - Garzón Construcciones S. R. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.8'8 
No 48743 - R.y R. S.R.L.  ................................................... 689 

ASAMBLEA COMERCIAL 
No 48705 - Compañía cafetalera Argentina, paya el día 25-3-83 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 689 

Sección GENERAL 

N? 48746 - Aero Cliib Ciudad Termal de Rosario de la Frontera, para el día 12-3-83 . . . 689 
No 48739 - Liga de Fútbol del Valle de Lerma, para el día 26-3-83 . . . . . . . . ., . . . . . . . 690 

N? 48741 - Dcl día 8 de niarzo de 1983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6890 

L E Y E S  
El G~bemdbr  de la Provincia de Salta 

Salta, 21 de febrero de 1983 sanciona y promulga con fuerza de 
LEY N? 6067 T E V .  

L b  a. 

hdinisterio de Bienestar Sociaal Artíc>ilo lo - ApruCbase el convenio que for- 
VISTO lo achiado en expediente No 64.958/ ma parte de la presente ley, suscripto entre la 

82 - Código 66 del Regihtro del Ministerio de Provincia de Salta y la Diócesis Apostólica de 
Bienestar Social y el decreto nacional No 877/80, Cail Rainón de la Nueva Orán, representada por 
en ejercicio de las facultades legislativas conce- el seíior Obispo y la Fundación para el Desarro- 
didas por la Junta Militar, 110 en Justicia y Paz (FUNDAPAZ), mediante el 




























